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 JEFRANCON, S. L.
Declaración de insolvencia

Don Diego-Julio Lechuga Viedma, Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Social número 1 de Granada,

Hace saber: Que en los Autos n.° 553/05, Ejecución 
número 48/06, seguidos a instancia de Mohammad Afzal 
Chaudry contra la Empresa Jefrancon, S.L., se ha dictado 
resolución de fecha 19/10/2006 que en su párrafo prime-
ro de la parte dispositiva dice:

Declarar al ejecutado Jefrancon, S.L., en situación de 
insolvencia con carácter provisional por importe de 
2.026,70 euros de principal, mas 324,27 euros que provi-
sionalmente se presupuestan para intereses legales y costas 
del procedimiento, sin perjuicio de ulterior tasación.

Granada, 19 de octubre de 2006.–Diego-Julio Lechu-
ga Viedma, Secretario Judicial.–61.653. 

 JORGE MIRAS GUZMÁN
Declaración de insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario judicial del Juzga-
do de lo Social núm. 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
núm. 645/2004 de este Juzgado de lo Social n.º 23, segui-
do a instancia de Home English, S. A. contra Jorge Miras 
Guzmán sobre reclamación de cantidad, se ha dictado 
Auto de fecha 19 de octubre de 2006, por el que se decla-
ra a Jorge Miras Guzmán en situación de insolvencia 
parcial por importe 978,27 euros, insolvencia que se en-
tenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el BORME.

Barcelona, 19 de octubre de 2006.–Secretario judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 23 de Barcelona, Eugenio 
López Corral.–61.661. 

 JÓSE ANTONIO SANDOMINGO 
PÉREZ

Que en el procedimiento de ejecución n.º 105/06 de 
este Juzgado de lo Social n.º 1 de Gijón, seguidos contra 
el deudor José Antonio Sandomingo Pérez se ha dictado 
auto con fecha 1 de septiembre de 2006, por el que se 
declara la insolvencia total de José Antonio Sandomingo 
Pérez, que se entenderá a todos los efectos como provi-
sional del referido deudor, por importe de 341,78 euros.

Gijón, 16 de octubre de 2006.–Secretaria judicial, 
Carmen Villar Sevillano.–61.810. 

 JOSÉ RAMÓN CAPESLATEGUI 
URIBARRI

Que en el procedimiento de ejecución n.º 90/06 de este 
Juzgado de lo Social n.º 1 de Gijón, seguidos contra el 
deudor José Ramón Capelastegui Uribarri, se ha dictado 
auto con fecha 1 de septiembre de 2006,por el que se de-
clara la insolvencia total de José Ramón Capelastegui 
Uribarri, que se entenderá a todos los efectos como provi-
sional del referido deudor, por importe de 5.850,84 euros.

Gijón, 23 de octubre de 2006.–Secretaria judicial, 
Carmen Villar Sevillano.–61.811. 

 JUAN MANUEL VALVERDE ARIAS

Declaración de insolvencia

Doña Ana María Oviedo Huertas, Secretaria Judicial del 
Juzgado Social número 1 de Mataró,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedimien-
to de ejecución número 100-06 a instancia de M. Teresa 

López Jofre contra Juan Manuel Valverde Arias en el cual 
se ha dictado en fecha 19 de octubre del 2006 auto por el 
que se declara al ejecutado en situación de insolvencia le-
gal por importe de 6.555,90 euros de principal, más sendas 
cantidades por importe de 655,59 euros en concepto de 
costas e intereses provisionales. Esta insolvencia se entien-
de a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inscrip-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Mataró, 20 de octubre de 2006.–Ana María Oviedo 
Huertas, Secretaria Judicial del Juzgado Social núm. 1 
Mataró.–62.046. 

 JUNCEL, S. A.
Declaración de insolvencia

Que en este Juzgado de lo Social n.º 8 de Sevilla, se 
sigue la ejecución núm. 79/2006, dimanante de autos 
núm. 993/05, a instancia de Rafael del Río Muñoz, Cris-
tobal Campos Borrero, Antonia Soledad Barra Medina y 
María del Carmen Sánchea Elías, contra Juncel, S. A., en 
la que con fecha 20/10/06 se ha dictado Auto, por el que 
se declara a la ejecutada Juncel, S. A., con CIF A 
41648189 en situación de insolvencia por importe de 
48.804,45 euros de principal, más la cantidad de 7.808,70 
euros presupuestados para intereses y costas; insolvencia 
que se entenderá, a todos los efectos, como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, expido el presente para su inserción 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Sevilla, 20 de octubre de 2006.–Secretaria Judicial, 
D.ª M.ª del Carmen Peche Rubio.–62.030. 

 LABIANA LIFE SCIENCES
SERVICES, S. L.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad Labiana Life Sciences Services, Sociedad Limita-
da (la Sociedad), de fecha 2 de noviembre de 2006, se 
convoca Junta General de Socios de la Sociedad, que se 
celebrará en Terrassa (Barcelona) , en el domicilio social, 
calle Venus, 26, Can Perellada Industrial, a las diecinue-
ve horas del día 30 de noviembre de 2006. El Orden del 
Día a tratar durante la citada Junta General de Socios es-
tará compuesto por los siguientes asuntos:

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance abreviado, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias 
abreviada y la Memoria abreviada de la Sociedad, así 
como del Informe de Gestión, correspondientes al ejerci-
cio social cerrado a 31 de diciembre de 2005 y reformu-
lados por el Consejo de Administración el 27 de septiem-
bre de 2006.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado correspondiente al 
ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2005.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, del Balan-
ce consolidado, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias con-
solidada, la Memoria consolidada y el Informe de Ges-
tión consolidado del grupo de sociedades del que la 
Sociedad es sociedad dominante, todos ellos correspon-
dientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre 
de 2005 y reformulados por el Consejo de Administra-
ción el 27 de septiembre de 2006.

Cuarto.–Examen y aprobación, en su caso, de la ges-
tión social correspondiente al ejercicio social cerrado 
a 31 de diciembre de 2005.

Quinto.–Protocolización de los acuerdos adoptados.
Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 

caso, del acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de información que en 
virtud del artículo 51 de la Ley 2/1995, de 23 de marzo, 
de Sociedades de Responsabilidad Limitada, asiste a to-
dos los socios y en virtud del cual podrán solicitar por 
escrito, con anterioridad a la reunión de la Junta General 

o verbalmente durante la misma, los informes o aclara-
ciones que estimen precisos acerca de los asuntos com-
prendidos en el Orden del Día. Asimismo, y de conformi-
dad con el artículo 86 de la citada ley, se informa a todos 
los socios de su derecho a obtener, de forma inmediata y 
gratuita, los documentos relativos a las cuentas anuales 
de la Sociedad y a las cuentas anuales del grupo de socie-
dades del que la Sociedad es sociedad dominante corres-
pondientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre 
de 2005, que serán sometidos al examen y aprobación de 
la Junta General, así como los correspondientes informes 
de gestión e informes de auditores de cuentas.

Barcelona, 3 de noviembre de 2006.–El Presidente del 
Consejo de Administración, don José Raimundo de Basa-
be Armijo.–63.571. 

 LACADO DEL ALUMINIO, S. A.
Convocatoria de Junta General Extraordinaria

El Administrador Único de la compañía convoca a los 
señores accionistas a la Junta General Extraordinaria de 
socios que se celebrará, en primera convocatoria, el 
próximo día 12 de diciembre de 2006, a las 18 horas, en 
el domicilio de la sociedad, y, si fuere preciso, en segun-
da convocatoria, en el mismo lugar y a la misma hora del 
día 14 de diciembre de 2006, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Modificación de los artículos 21.º, 29.º y 
31.º de los Estatutos Sociales, dándoles una nueva redac-
ción.

Segundo.–Acordar sobre la retribución del Adminis-
trador para el presente ejercicio.

Tercero.–Cese y nombramiento del Administrador 
por un nuevo período.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 144 de 
la L.S.A., se hace constar el derecho de todos los accio-
nistas de la compañía de examinar en el domicilio social 
el texto íntegro de la modificación propuesta, así como el 
Informe del Administrador que justifica la misma. Dicha 
documentación será remitida a aquellos socios que lo 
soliciten de forma inmediata gratuita.

Lleida, 2 de octubre de 2006.–El Administrador úni-
co, Pedro J. Lloret Rocafort.–61.966. 

 LA SERRANA CAMPO LEITE, S. A.
Nueva convocatoria de Junta general extraordinaria

Don Ildefonso Barajas Ayllón, Presidente del Consejo 
de Administración de «La Serrana Campo Leite, Socie-
dad Anónima», comunica que: Por errores en el anuncio 
de convocatoria en la Junta General Extraordinaria a ce-
lebrar el día 12 de noviembre de 2006, publicado en el 
«Boletín Oficial del Registro Mercantil» número 191, de 
fecha 5 de octubre de 2006, se desconvoca dicha Junta y 
se convoca nuevamente a los señores accionistas a la 
Junta general extraordinaria que se celebrará el jueves 
día 14 de diciembre de 2006, a las doce horas treinta mi-
nutos, en única convocatoria y en el domicilio social sito 
en carretera Zarzalejo a Fresnedilla, kilómetro 0,400, 
Zarzalejo (Madrid), con el siguiente

Orden del día

Primero.–Ratificación de los acuerdos adoptados en la 
Junta general ordinaria celebrada el 25 de junio de 2006, 
que tuvo el siguiente orden del día:

I. Lectura del acta de la Junta general ordinaria cele-
brada el día 19 de junio de 2005, y aprobación de todos 
los puntos en ella tratados.

II. Censura y aprobación de la gestión realizada por 
el Consejo de Administración durante el ejercicio social 
2004 y 2005.

III. Examen y, en su caso, aprobación de las cuentas 
anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganancias y me-
moria), correspondientes al ejercicio económico 2004
y 2005.


